
 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 05 de agosto de 2021 

 

Proceso:  Ejecutivo   

Radicado:  05129-40-89-001-2019-00615-00 

Demandante:  Cooperativa Financiera John F. Kennedy 

Demandado:  Giovanny Esneider Álzate Grajales y otro 

Auto Interlocutorio: 00716 

Sentencia:  Si 

Decisión:   Termina por pago total 

        

Se tiene que en el proceso de la referencia que el Juzgado realizó la liquidación del 

crédito respecto de la obligación ejecutada, la cual fue aprobada por auto del 29 de julio 

de 2021, y se procedió a su notificación estados, cobrando ejecutoria, dado que las partes 

no objetaron la misma. 

 

Asimismo, se observó que, con los dineros consignados en el Banco Agrario de la 

localidad, con ocasión de las medidas de embargo salarial decretadas, se cubre el valor 

total de la obligación ejecutada y las costas, quedando un saldo a favor de $ 362.382,40, 

mismo que será entregado a los demandados como corresponda. 

 

Por lo anterior, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 461 del Código 

General del Proceso, es procedente declarar terminado este proceso, ordenándose la 

cancelación de las medidas previas decretadas, previo a advertirse que no existe 

embargo de remanentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Oralidad de Caldas 

(Ant.),  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO incoado a 

instancia de la COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY en contra de los 

señores JOSÉ ANCIZAR ALZATE CARDONA y GIOVANNY ESNEIDER ALZATE 

GRAJALES, por el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR de embargo del treinta por ciento 

(30%) de la pensión que devenga el demandado JOSÉ ANCIZAR ALZATE CARDONA, 

identificado con cédula número 8.296.299, devenga por parte de COLPENSIONES. 

 

TERCERO: LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR de embargo del treinta por ciento 

(30%) del salario y demás prestaciones sociales que devenga el demandado GIOVANNY 

ESNEIDER ALZATE GRAJALES, identificado con cédula número 71.398.938, devenga 

por parte de JUAN CORREA F. 
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CUARTO: LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR de embargo del treinta por ciento (30%) 

del salario y demás prestaciones sociales que devenga el demandado GIOVANNY 

ESNEIDER ALZATE GRAJALES, identificado con cédula número 71.398.938, devenga 

por parte de INDUSTRIAS GENIO. 

 

QUINTO: ENTREGAR A LA PARTE DEMANDANTE los depósitos judiciales No: 

 

413750000059974   

413750000060253   

413750000060568   

413750000060858   

413750000061150   

 

SEXTO: ORDENAR EL FRACCIONAMIENTO del depósito judicial No. 

413750000061518 por valor de $721.146,00, así; $ 20.799,4 que serán entregados a la 

PARTE DEMANDADA (JOSÉ ANCIZAR ALZATE CARDONA); y $700.346,6 que se 

entregarán a la PARTE DEMANDANTE. 

 

SEPTIMO: ENTREGAR AL DEMANDADO JOSÉ ANCIZAR ALZATE CARDONA los 

depósitos judiciales No.  

 

413750000061830 

 

SEXTO: ENTREGAR al demandado los dineros retenidos con posterioridad. 

 

SEPTIMO: ORDENAR el desglose de los documentos -cartulares que sirvieron como 

base de recaudo con la anotación de que este proceso culminó por pago total de la 

obligación, previo pago del arancel judicial a lugar. 

 

OCTAVO: ARCHIVAR el presente proceso previa baja en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 132 el presente auto. 

 

Caldas, agosto 06 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 04 de agosto de 2021 

. 

OFICIO N°.: 884 

RADICADO: 05-129-40-89-001–2019–00615-00 

 

Señores: 

COLPENSIONES  

Ciudad 

 

Por medio del presente comunicamos a ustedes que en la demanda EJECUTIVA 

de la COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY con NIT No. 

890.907.489-0 y en contra de JOSÉ ANCIZAR ALZATE CARDONA, por auto de 

la fecha se dispuso que:  

 

“SEGUNDO: SEGUNDO: LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR de embargo del 

treinta por ciento (30%) de la pensión que devenga el demandado JOSÉ 

ANCIZAR ALZATE CARDONA, identificado con cédula número 8.296.299, 

devenga por parte de COLPENSIONES.” 

 

En consecuencia, sírvase a proceder de conformidad. 

 

Atentamente, 

 

 

GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 

 



 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 05 de agosto de 2021 

 

Rad. 2020-00308 

 

En atención al memorial que antecede, se reanuda el proceso de la referencia, para 

lo cual se requiere a la parte actora para que, en el lapso de 30 días contados a 

partir de la publicitación de este auto, integre al contradictorio a los demandados, so 

pena del desistimiento tácito de la demanda, según lo manda el artículo 317 del 

C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 132 el presente auto. 

 

Caldas, agosto 06 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 05 de agosto de 2021 

 

Rad. 2020-00325 

 

Cumplidas como se encuentran las exigencias y los presupuestos establecidos en 

el numeral 4° del artículo 291 y artículo 293 del Código General del Proceso, ante 

la manifestación realizada por la parte actora en cuanto a desconocer algún lugar 

donde puedan ser notificado el demandado, se accede al emplazamiento de 

YEISON ALONSO VARGAS BOLIVAR, el cual deberá practicarse de acuerdo a 

lo indicado en el artículo 108 de la Ley 1564 del 2012 incluyéndose el nombre de 

los demandados en el Registro Nacional de Emplazados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 132 el presente auto. 

 

Caldas, agosto 06 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 05 de agosto de 2021 

 

Rad. 2021-00031-00 

 

Cumplidas como se encuentran las exigencias del artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, para la práctica de la notificación personal del demandado SAMUEL 

ANTONIO GÓMEZ GÓMEZ, en el proceso de la referencia, como se prueba con 

la constancia anexa al sumario, se tiene por válida la comunicación, por lo que de 

conformidad con la norma en cita “La notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.”, para lo 

cual el acto primigenio de notificación fue recibido el 05 de agosto de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 132 el presente auto. 

 

Caldas, agosto 06 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 05 de agosto de 2021 

 

Rad. 2021-00045 

 

SE PONE EN CONOCIMIENTO de las partes la comunicación allegada por 

BANCOLOMBIA S.A., donde da repuesta al oficio No. 5465 expedido en el proceso 

de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 132 el presente auto. 

 

Caldas, agosto 06 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



Grupo Bancolombia Confidencial - Externos #

Medellín, 02 de agosto de 2021 Código interno  Nro RL00176179 (favor citar al responder)

JUZGADO 1 PROMISCUO MUNICIPAL CALDAS

Respuesta al Oficio No. 00465

Rad: 05129408900120210004500

j01prmpalcaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co

CALDAS, ANTIOQUIA

En atención a la solicitud del Señor(a)

GABRIEL JAIME RUEDA BLANDON

Oficio N° 465

Demandante BANCO BOGOT SAS

Valor del Embargo $ 80,000,000.00

DEMANDADO
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN
OBSERVACIONES

Cuenta Ahorros - 

8076

La medida de embargo fue registrada, pero la cuenta

se encuentra bajo límite de inembargabilidad. Tan

pronto ingresen recursos que superen este monto,

éstos serán consignados a favor de su despacho. 

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Paula Andrea Maya Soto

Sección Embargos y Desembargos 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los recursos 

existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la 

medida así:

GUSTAVO ADOLFO ROJAS 

GARCIA 71313685



 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 05 de agosto de 2021 

 

Rad. 2021-00363 

 

SE PONE EN CONOCIMIENTO de las partes la comunicación allegada por la EPS 

SURA donde da respuesta al oficio No. 678 emitido por este Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 132 el presente auto. 

 

Caldas, agosto 06 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



Medellín, 05 de agosto de 2021

Señor (a)

GABRIEL JAIME RUEDA BLANDON

Secretario

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Oralidad

calle 131 Sur # 51-71

2783995

CALDAS

05-129-40-89-001–2021–00363-00

ANTIOQUIA

En respuesta al comunicado enviado por ustedes el 22/06/2021  y recibido en nuestras oficinas el 05/08/2021

nos permitimos suministrar la información solicitada:

USUARIO ACTIVO

Identificación

CC 98646444

Nombres

YULIAN BERNARDO HOLGUIN 

Dirección

CR 67 A # 93 10 MEDELLIN

Teléfono

4740790

Tipo Afiliado

TITULAR

Tipo Trabajador

Dependiente

EMPLEADOR DEL COTIZANTE

Esta información ha sido tomada de las bases de datos que reposan en nuestra entidad, cualquier información 

adicional será atendida a través de nuestra línea de servicio al cliente. En Medellín 4486115, Bogotá 4049060, Cali 

4486115, Barranquilla 3562626, Cartagena 6600063, Pereira 3251999 y desde otras partes del país 018000519519.

Cordialmente,

Dirección Afiliaciones

EPS SURA

Elaboró: HGM SC: 21073023218466

Oficio 00678

3117859841

Celular

LILOLA@HOTMAIL.COM

Correo electrónico

NIT Razón social Dirección Teléfono Salario

1193143875 MARIA CAMILA 

CAMPOS ZULUAGA

CR 48 10-45 0000000

......................................................................................................................................................................

..................Barranquilla 319 79 01

Bogotá 489 79 41

Cali 380 89 41

Medellín 448 6115

LÍNEA DE ATENCIÓN 018000 519 

519



 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 05 de agosto de 2021 

 

Proceso:  Ejecutivo   

Radicado:  05129-40-89-001-2021-00365-00 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Doralba Duque Quintero 

Auto Interlocutorio: 564 

Decisión:   Orden de aprehensión y entrega 

 

Se procede a realizar un estudio de la solicitud de aprehensión y entrega de bienes 

en garantía mobiliaria (Pago Directo) de vehículo identificado con placas EFU891, 

la solicitud de aprehensión y entrega del mismo reúne los requisitos contemplados 

en el artículo 57 y el parágrafo segundo del artículo 60 de la ley 1673 de 2013. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el mencionado cuerpo normativo, además de 

los trámites de ejecución tradicionales instituidos por la legislación civil para hacer 

efectivas las garantías; instituyó un nuevo trámite que busca vender o adjudicar el 

bien para de esta forma cumplir con la obligación garantizada, creando una forma 

de pago directo mediante el cual el acreedor se hace a la propiedad del bien dado 

en garantía y en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3. 

del Decreto 1835 de 2015, reglamentario del artículo 60 de la ley 1676 de 2013, se 

observa que la parte solicitante realizó previamente la inscripción del formulario de 

ejecución en el registro de garantías mobiliarias y avisó a través del medio pactado 

o por correo electrónico, al deudor garante acerca de la ejecución. 

 

El mencionado artículo 60 señala expresamente el trámite del pago directo 

referenciado en esta providencia, que a su tenor literal dispone: “Artículo 60. Pago 

Directo. El acreedor podrá satisfacer su crédito directamente con los bienes dados 

en garantía por el valor del avalúo que se realizará de conformidad con lo previsto 

en el parágrafo 3º del presente artículo, cuando así se haya pactado por mutuo 

acuerdo o cuando el acreedor garantizado sea tenedor del bien dado en garantía.  
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Parágrafo 1°. Si el valor del bien supera el monto de la obligación garantizada, el 

acreedor deberá entregar el saldo correspondiente, deducidos los gastos y costos, 

a otros acreedores inscritos, al deudor o al propietario del bien, si fuere persona 

distinta al deudor, según corresponda, para lo cual se constituirá un depósito judicial 

a favor de quien corresponda y siga en orden de prelación, cuyo título se remitirá al 

juzgado correspondiente del domicilio del garante. 

 

Parágrafo 2°. Si no se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del 

garante objeto de la garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar a la autoridad 

jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega del bien, con la 

simple petición del acreedor garantizado.  

 

Parágrafo 3°. En el evento de la apropiación del bien, este se recibirá por el valor 

del avalúo realizado por un perito escogido por sorteo, de la lista que para tal fin 

disponga la Superintendencia de Sociedades, el cual será obligatorio para garante 

y acreedor, y se realizará al momento de entrega o apropiación del bien por el 

acreedor.” 

 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Caldas,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDÉNESE LA APREHENSIÓN Y ENTREGA al acreedor garantizado 

BANCOLOMBIA S.A., del vehículo automotor de placas EFU891, de propiedad de 

DORALBA DUQUE QUINTERO; para lo cual se oficiará a la POLICÍA NACIONAL 

- SIJIN AUTOMOTORES, para que se sirva inmovilizarlo y llevarlo a los 

parqueaderos Captucol oi SIA a nivel Nacional, autorizados por el acreedor 

garantizado BANCOLOMBIA S.A., para que dé seguridad en su custodia, mientras 

el acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A., o su apoderada judicial, lo retire, sin 

que medie para ello orden de autoridad judicial.  

 

SEGUNDO: ADVIÉRTASELE a la POLICIA NACIONAL - SIJIN AUTOMOTORES, 

que al momento de la aprehensión no será admisible ningún tipo de oposición y que 

una vez deje a disposición el rodante en alguno de los parqueaderos autorizados 

por Captucol o SIA a nivel Nacional, quienes son los autorizados por el acreedor 

garantizado BANCOLOMBIA S.A., deberá informar inmediatamente dicha 
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actuación al acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A, al correo electrónico 

notificacionesprometeo@aecsa.co o en su defecto informando a esta dependencia 

judicial de dicha actuación, sin que ello implique ponerlo a disposición de esta 

judicatura.  

 

TERCERO: RECONÓZCASELE poder a la Dra. DIANA ESPERANZA LEON 

LIZARAZO, en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en la 

presente solicitud de aprehensión y entrega de vehículo (Pago Directo). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 132 el presente auto. 

 

Caldas, agosto 06 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 05 de agosto de 2021 

 
Proceso:  Verbal sumario (Restitución de inmueble)   

Radicado:  05129-40-89-001-2021-00381-00 

Demandante: Juan Raíces S.A.S. 

Demandado: Sebastián González Barrientos y otro 

Auto Interlocutorio: 00721 

Decisión:   Admite demanda   

 
Teniéndose que la demanda se encuentra ajustada a derecho, tal y como lo disponen los 

artículos 26, 28, 82 y 384 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda a la que se le imprimirá el trámite del 

procedimiento VERBAL SUMARIO en razón a la cuantía del asunto (artículo 390 de la 

Ley 1564 del 2012), con pretensión de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO por 

la causal de mora en el pago del canon de arrendamiento de octubre de 2020 a junio de 

2021, incoada por JUAN RAÍCES S.A.S., y en contra de SEBASTIAN GONZÁLEZ 

BARRIENTOS y ANCIZAR GONZALEZ RAIGOSA como arrendatario del bien inmueble 

ubicado en la Cra 50 No. 125 SUR 128 Local Comercial, Caldas -Antioquia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a los demandados de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 290 a 293 y 301 del Código General del Proceso, aunado al 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en forma personal, y advirtiéndosele que dispone 

del término de diez (10) días para contestar la demanda de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 391 del Código General del Proceso, en orden a lo cual se les hace entrega de 

las copias respectivas para el traslado. 

 

TERCERO: ADVERTIR a  la parte demandada que no será oída en el proceso sino hasta 

tanto que demuestre que ha consignado a órdenes del Juzgado en la cuenta de Depósitos 

Judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA No. 051292042001 el valor total que, 

de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones adeudados, o en 

defecto de lo anterior, cuando presenten los recibos de pago expedidos por el arrendador 

correspondientes a los tres últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALDAS – ANTIOQUIA 

Página 2 de 2                                        RADICADO: 05129-40-89-001-2021-00381-00 
 

las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos períodos, en favor 

de aquél; el demandado también deberá consignar oportunamente a órdenes del 

juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales, los cánones que se causen durante el 

proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oída hasta cuando presente 

el título de depósito respectivo, el recibo de pago hecho directamente al arrendador, o el 

de la consignación efectuada en proceso ejecutivo. 

 

CUARTO: Conforme lo dispone el inciso primero del artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte demandante, para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de este auto, perfeccione la notificación de los 

demandados del auto que admitió la demanda, so pena del decreto del desistimiento 

tácito de la misma. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada PAULA ANDREA GIRALDO 

PALACIO, con T.P. número 96.750 del C.S de la J., para representar a la parte actora 

conforme el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 132 el presente auto. 

 

Caldas, agosto 06 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 


